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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 108 
 

 

 

Artículo Primero.- Se reforma por modificación de las fracciones V y VI y la 

adición de una fracción VII en el Artículo 989 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 989.- Se sujetarán al procedimiento oral: 

 

I.- a IV.- ……………………………………………………………………………… 

 

V.   Las acciones de divorcio establecidas en las fracciones I, XI y XII del 

Artículo 267 del Código Civil, siempre que no se hagan valer con alguna 

diversa de éstas; 

 

VI.- El trámite estipulado en la Ley que Regula el Procedimiento de Emisión 

de la Declaratoria de Ausencia por Desaparición en el Estado de Nuevo 

León; y, 

 

VII.- Las controversias que se susciten con motivo de las obligaciones que  

nacen de los actos ilícitos. 
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Artículo Segundo.- Se reforma por modificación el primer párrafo del Artículo 

1812 Bis del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 1812 Bis.- Si el daño se causa a las personas sin producir su muerte ni 

su incapacidad permanente, total o parcial, la reparación consistirá en el pago de 

los servicios médicos, medicinas, de hospitalización y los necesarios para la 

curación de la víctima. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinte días del mes de abril de dos mil 

dieciséis. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


